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SCSCKIFCIÓN PARTICULAR
Da* leye» obligarán en la Penínanla, ûtat Baleare» y Cana

dillos veinie áÍM de tn prontvlgaeiÓn, »Í en dios no te dit- 
fwiere otra cosa.

Se entiende hecha la pronwlgaci&n el día en gwe termine la 
’’Werción de la ley en la Qacfita oficial.

fArt. 1," del Código civil vigente.)
So publica todos los días, excepto *03 domingos.

Es CÓRDOBA P««etax EuKKA ca CóatioBA PesAiaa.

8 Un mes............................
.11 25Trimestre. . . . , . 8 25 Trimestre........................

Seis meses.. 16 60 Seis meses....................... . 22 50
Un año. . , .......................33

liámero suelto, 38
Unaño----** • 

séjiitmo» tie peseta.

. 45

Las Leye», órdenes y cmandos gue te mande» publicar en 

los Boletines Oficiales ve Aon de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo condal to te pasarán á los editores de los men

cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1654.)

PiesideiiGia leí CoDsejg de Ministros

{Gaceta del 19.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 
é®nte (Q. D. Gr,) y Augusta Real 
®’amilia, coutinúan en esta Córte, 
®iú novedad en su importante sa- 
M,

Ministerio de la Guerra
Núm. 2932

EXPOSICION
SEÑORA: Al mandar inoorporarse 

* filas loa iodiTiduos do la reserva ac
tiva del Ejéroito, en virtud de lo dis
puesto en Real decreto de fecha 4 del 
uctual, han acudido á este Ministerio 
^oa padres, hermanos é individuos de 
tas familiasdenumeroBOBreservistas en 
solicitud de que seezimaá estosdelser- 
^ioio militar activo, por hallarse com
prendidos ea los beneficios à que se re
fiere ei articulo 69 da la vigente ley 
d « Reclutamiento.

Oonoedida la exención de 1 servicio 
activo por mandamiento expreso de la 
^6y al mozo que mantiene & su padre 
pobre impedido ó sexagenario, no hay 
Ptiuoipio alguno de equidad en privar 
de esa ventaja á los reservistas que 
Ustifiquen haHarae en las mismas con
diciones que los mozos incluidos ea el 
alistamiento anual, y más si se tiene en 
'>Uenta que todos han prestado ya sUg 
®crvioio8 en el Ejército, teniendo algu- 
**08 uno ¿ jjj¿g hermanos sirviendo en 
filas.

Eu su vista, el Ministro que suscrí. 
®®> de acuerdo con e) Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter & 

• ^. el adjunto proyecto de decreto. 
Madrid 17 de Noviembre do 1893.— 

BESORA: A L. R. P. de V. W., José 
^^et Dominguez.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gue 
rra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Reí D. Alfonso XIIÍ, y como Rkina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo aigoiente:
Artículo l.” Los individuos perte 

Decientes á la reserva activa à quienes 
comprenda alguua de las excepciones 
á que se refiere el art. 69 de la ley de 
Reclutamiento de 11 da Julio de 1886 
serán excluidos temporalmente del ser
vicio autivo parmauente, continuando 
en sus casas con licencia ilimitada 
mientras subsistan las causas que mo
tivan su exención.

Art. ‘¿," Los interesados ó sus fami
lias podrán solicitar dicha exención del 
General ó Comandante en Jefe de la 
región á que pertenezcan los regimien
tos de reserva correepondíentas al 
pauto en que hubieren fijado su resi
dencia, según el pase que les expidió 
el Cuerpo ea que oausaron baja, ó al 
último punto en que residan con la de
bida autorización.

Art. 3." La justificación de las ex- 
oenciones, que habré de unirse á la ins
tancia,se verificará en la forma que de
termina el art. 79 de la citada ley.

Art. 4.° Los Generales ó Coman
dantes en Jefe de los Cuerpos de Ejér
cito dispondrán no ee incorporen áfi
las los individuos de la reserva activa 
que lo soliciten y á quienes compren
da alguna de las expresadas exencio
nes, disponiendo la baja en los Cuer
pos armados de dichos reservistas si 
ya se hubiesen inoorporado á ellos.

Art. b.” En el caso de ser llamados 
al Ejército activo los soldados condi
cionales á quienes se hace referencia 
en el párrafo tercero del art, 150 de la 
ley, so incorporarán á sus Cuerpos los 
pertenecientes à la reserva activa que 
queden exceptuados temporalmente 
por acogerse á los beneficios del pre
sente decreto,

Dado en Palacio á diez y siete de 
Hovie®^!^® de mil Ochocientos noven*

ta y tres.-MARÍA CRISTINA.-El 
Ministro de la Guerra, José López Do
mínguez.

[ShcaTídeilS de Novieinlirede ihOS.)

MIWSTERIO DE LA GOBEMACION
Núm. 2933

REALORDEN

Las dispoeictones legales sobre ex 
pedición de armas y municiones de 
guerra, prohíben terminanteraente ex
portarías, no sólo al territorio del Riff, 
sino también á nuestras plazas fuertes 
del Norte de Africa, coya prohibición 
89 deriva do los Tratados con el Go- 
b'erno Marroquí, y responde A consi- 
deraeiones que se relaoionaa con la se
guridad y mejor defensa de Isa referi- 
■ las plazas,

Pero como la venta de dicho mate
rial está autorizada para todos loa paí
ses del extranjero, con la excepción de 
referencia,es fácil que, consignadas las 
remesas á puntos donde puedan enviar
se legalmente, se cambie de rumbo an
tea de llegar á su destino ó se efectúen 
transbordos ó desembarques, realizáu- 
dose de este modo un contrabando, 
siempre punible, pero más aún en épo
ca de guerra.

En consideraoióaá to expuesto; S. M. 
el Rey (Q. D. G./ y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer lo siguiente;

1 .’ Ño se autorizará en ningún ca
so la expedición de armas y manicio- 
nes do guerra al territorio del Riff, ni 
á las plazas fuertes de Espafia en el 
Norte de Africa.

2 .” Las remesas de armas ó muni
ciones de guerra, ya procedentes de 
fábricas ó de depósitos de nueva cons- 
truociód ¿ reformadas, ó ya de las ad- 
quiridas en nuestros Parques corno ma
terial de desecho que se destinená pun
tes del territorio español, con excep
ción de Isa expresadas plazas fuertes, 
tendrán neoenariamente que ser auto

rizadas parles Gobernadores de las pro- 
vincias respectivas.

j No se oonoederáu estas autorizacio- 
i nes sin hacer constar préviameute el 
1 sitio de destino, en cuyo caso se dará 
j cuenta á las autoridades del tráneito de 
i haberJas expedido, sin perjuicio de que 

cada una de La remsiias se aoompañe 
de la gula correspondiente,

Í 3.® Para Li remesas de armas y 
municiones de guerra que se dirijan al 

j extranjero es indispensable el permiso 
1 del Ministerio de la Goberuaoión.

Este permiso se ooncederá, si pro
cede, en vista de la instancia de los in
teresados, cursada á informada por el 
Gobernador de la provincia respectiva, 
y después de consultar al Represen
tante de España en el punto de desti
no que en dicha instancia se consigue.

4 .° Toda ounoesión caducará á los 
quince días de ser expedida, y en ella 
se consignarán el número de armas 
que comprende, condiciones de éstas y 
cuantas circunstancias las distingan, 
con expresión de la fábrica ó depósito 
de donde procedan.

5 .° En el momento del embarque 
se dará aviso de la salida A loa Agentes 
consularesrrspeotivos en el extranjero.

6 .' La partida ó remaba de mate
rial de guerra que sea sorprendida en 
condiciones no ajustadas á las disposi- 
ciones legales, será considerada como 
contrabando de guerra, y en este caso, 
además del decomiso inmediato fiel 
mismo, se exigiré las resposibilidad 
que proceda por la Autoridad ó Tribu
nal competente,

7,’ En cuanto á las armas y muni- 
cioneB que no estén comprendidas bajo 
la denominación de guerra, su expeu- 
dición, transporte y oironlaoión se regi
rán por las disposiciones vigentes, ó 
sean el Real decreto de 23 de Junio de 
1876 y sus aclaratorias.

De Real orden lo oomunico A V. 9. 
para su conocí miento, efectos indicados 
y publicación en el Bolbus Oficial de 
esa provincia. Dios guarde á V, S, ma
chos ellos, Madrid 17 de Noviembre de 
1893. ~£ópez Puigcerver,

Ministerio de Cultura 2024
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82 TAKIPA GENERAL

• f
Tipo 

al tanto

1 r*
Tipo 

de Número
Conceptos generales y parciales por cuota de

ciento fija orden
en

Pesetas. Pesetas, la tarifa

Zonas de ensanche;

Desde i4 de Julio de 1864,

Las transmisiones de la propiedad de 
edificios que se constrayan en las zonas 
de ensanche de las poblaciones, pagarán la 
mitad de los derechos correspondientes al 
títnlo ó concepto en virtud dal cual se veri- 
fiquen.

Desde l/ de Octubre de 1892, devenga' 
rán esta’clase de transmisiones loe mismos 
derechos antes indicados, con arreglo al 
articnlo 26 de la ley de 26 de Julio de 1892.

466
467

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial para 
general conooímiento.

Córdoba treinta y ano de Agosto de mil ochocientos noventa 
y tres.—Ë1 Delegado de Hacienda, Pedro de Ortega,

{Gaceta del 28 de Agosto de 1893.)

^1 7hVF*.''*i*« “BOLETIN OFICIAL,, DE CÓBDOBA sil
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Conceptos generales y parciales
Tipo 

al tanto

ciento

Pesetas.

Tipo 
de 

cuota 
fija

Pesetas.

Núm®'*' 
de 

ordos 
en .

la taró’

res & l." de Enero de 1873, y para las reali
zadas deade esta feche el reglamento de 14 
de los mismos, su art. 36, el 17 del de 31 de 
Diciembre de 1881 y el 16 del de 25 de Sep
tiembre de 1892.)

Uso (véase Derechos reales.)—Usufruo- 
tos:—Desde 24 de Septiembre de 1798 à 31 
de Diciembre de 1829 y desde 26 de Mayo 
de 1836 à 31 de Julio de 1845 (véase Via- 
onlos.)

Desde 1.* de Enero de 1830 á 26 de Mayo 
de 1836.—Aecendlences ó desoendieutee 
legítimos que loe perciban por mejora ó le
gado, y no por legitima, tren mensualidades 
del producto anual.

Descendientes naturales legalmente de- 
clarados que loa perciban, bien por legado, 
mejora ó legitima,.cuatro idem id.

Cónyuges, cuatro ídem id.
Colaterales dentro fiel coarto grado, me
dia anualidad.
En todos los demás casos, ana anualidad.

Desde 1.° de Agoeto de 1845 se pagará 
la cuarth parte de los derechos fijados para 
los legados de propiedad, excente ^1 ttaa- 
fraoto foral de Aragón, conocido con el 
nombre de Viudedad, que se declaró exen
to hasta l.’de Enero de 1853, que empezó 
también á tributar.

Desde l.“ de Enero de 1873 (vease De
rechos reales.)

V¡noulo8.'—Desde 24 de Septiembre de 
1798 á 24 de Diciembre de 1799 (articulo
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Sr, Gobernador oivíl da la provincia 
da.....

MINISTERIO DE HACIENDA

Núm 2915

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto cuanto resalta dal 

expediente instruido á oonsecuenoia de 
Una inetanoia an que el Agente ejecu
tivo de la zona da Sarria, provincia de 
Lugo, eolioita que se resuelvan las du
das que ofrecen Ias disposiciones det 
Real decreto de 27 de Agosto próximo 
pasado, en la parte concerniente á la 
imposición y devengo do recargos que 
se derivaa del procedimiento do apre
mio contra deudores á la Hacienda en 
concepto de contribuyentes por terri
torial, y que se declare á los Agentes 
ejecutivoa do Galicia con derecho á 
percibir el premio de cobianza de las 
sarnas que realicen, fundando esta ÚI 
tima pretensión en lo exiguo do la 
cuantía do las cuotas á cobrar, y en lo 
diseminado que se hallan las pobla
ciones;

S. lí, el ReV (Q, D. G.), y en su 
nombre la Kbima Regente del Reino, 
da conformidad o*on lo propuesto por 
V, L, «o ha servido resolver-:

1." Que desde el momento que se 
haga entrega á los Agentes de Ia factu
ra de les rooibos à realizar por la via 
ejeentiva, con el acuerdo de las Teso- 
rías de Hacleuda, declarándc ú los con
tribuyentes relacionados en dioho do- 
camento incursos en el recargo del 
primer grado, (i-nen derecho á la per
cepción de su importe, sin perjuioio de 
dar pablioidad inmediata de la provi
dencia administrativa, de acuerdo y 
mediante la justificación prescrita por 
los arlíeulos 14 y 16 de la instrucción 
de 12 de Mayó de 1388, que determina 
el procedimiento para hacer efectivos 
los débitos ó favor de la Hacienda.

S* Que como único sentido racio
nal y posible en que debe interpretar
se la disposición 4.“ det art, 4? del re
ferido Beal decreto de 27 de Agosto 
último, qne vino á sostituir el precep
to del art. 18 de dicha iaatroooiôo, se 
entienda que, si el deudor pagase el 
débito principal y recargo del 6 por 
por 100 en que consiste el primer gra
do de apremio, y el nuevo recargo del 
7 por 100 del segundo grado, ó sea el 
12 por 100 sobre el importe del recibo, 
se dará por termioado el procádimien* 
to, y se d rigirá comunioaoión al Re
gistro de la propiedad disponiccdo que 
oanoele la anotación preventiva, si la 
hubiese practicado, ó que la suspends 
en otro oseo. Si no pegase el deudor, 
se proseguirá el procedí mi eu to de eje
cución para la venta de bienes, inmue
bles, devengando el Agente ejecutivo 
por razón de resargos el 17 por 100 
sobre el importe del recibo, ó sea el 6 

' por 100 del primer grado devengado 
y*» y |2 por 100 del segando,

3-’ Qae pe desesti ue la pretensión 
del citado Agente ejecutivo do Sarria, 
porque la legislación vigente no oonce- 
de á estos fuacionarioa derecho á per

cibir premio de recaudacióu de las aa
mes que realicen é ingresen en el Te
soro por valores de tos cargos de ida 
contribuciones territorial, industrial é 
impuesto de canon de minas y de ca
rruajes de lujo,

Y 4.’ Que se inserte esta resolu
ción en la Qaetia de Hadrid para evitar 
erróneas interpretaciones y dudas en 
en la aplicación de los articulos L'’ y 
4“ del Real decreto à que hace refe
rencia.

De Real orden lo digo á V. L para 
iQ conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. 1. machos 
años. Madrid 13 de Noviembre de 
1893.— Gamazo.

Sr. Director general del Tesoro pú
blico.

(Gaceta dei i6 de Noviembre de d893.}

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN

limo. Sr.: Remitida reoieutemente ú 
los Directores de las Escuelas provin 
oialbs de Bellas Artes una circular, en 
la que se pedía manifestaran, con la 
urgencia posible, el estado en que se 
encuentran esas Escuelas respecto al 
cobro de los haberes que para atender 
á las distintas necesidades de las mis
mas están en la actualidad consigna- 
dus en los respectivos presupuestos 
provinciales y municipales, .se ha visto 
por el Gobierno con sumo agrado que 
algunas de ellas, como Barcelona, Cá
diz, Coruña, Málaga, Oviedo y Vallado- 
lid, se hallan al oorriente en el pago de 
sos obligaoiooss, así del personal fu 
cu Ilativo como administrativo y del 
material, para la dicha enseñauza ofi
cial de Bailas Artes; habiéndose visto, 
por el contrario, con sumo pesar, que 
tan sagradas obligaciones se hallan 
desatendidas en algunas otras, hasta 
el punto de haber alguna qne raya ya 
en el mayor abandono, tal corno ocu
rre en la de Granada, donde se adeu
dan las mensualidades de Alayo y Ju
nio de 1877 á 78. Junio del ejeroioio 
de 1891 á 92, Diciembre, Enero, Febre
ro, Marzo, Abril, Mayo y Junio do 
1892 á 93, y los de Agosto y Septiem
bre del actual ejercicio de 1893 á 94, 
siendo inútil expresar el estado de an
gustia del digno Profesorado de la re
ferida Escuela; poco mas ó menos suce
de en las de Sevilla, Zaragoza, Valen
cia y Palma do Mallorca, donde tam
bién so adeudan, en la primera, las 
mensualidades de Junio, correspon
diente al presupuesto de 92 a 93, y las 
de Agosto y Septiembre de 1893 á 94¡ 
á la segunda, loa haberes correspou* 
dientes á los meses de Julio, Agosto y 
Septiembre del presente año econó
mico; á la tercera, las mensualidades 
correspondiantes de Agosto y Septiop' 
bre del corriente año, y ó la última se 
debe nua mensualidad correapotídiento 
al mes de Junio del año anterior.'

Considerando la oblígaoióu que tp' 
ue el Gobierno de vetar por los intetu* 
sea que la están encomendados, y tony 
especialmente por el cumplimiento ÿ°^ 

parte de las Corperactones populares 
de las obligaciones que tienen oontrai- 
das, no siendo las menos justas las re- 
laoionadas con la importantUima en
señanza de Bellas Artes, en su parte 
oficial, cuyos estudios fueron base do 
la carrera brillante de muchíaimos ar
tistas que han dado días de gloria á la 
pátria:

Considerando, por otra parto, qne no 
es justo ni decoroso que el Gobierno 
veo coa iodiferenoia tal estado do co- 
(iis. que lauza á Profesores dignísimos 
que han obtenido sus cátedras y ayu
dantías por el concurso de sus méritos 
y trabajos artísticos, fruto de largas 
vigilias, ó por medio de la lucha legal 
en pública oposición, y qne se hallan 
ampsi adoa por Ia Administración Cen
tral en el pa:ito y hora en que como 
premio á sos afanes se les ha otorgado 
lo» oportunos nombramientos y títulos 
para desempeñar sos respectivos car
gos, cuyos sueldos se hallan de ante
mano consignados en los presupuestos 
de las localidades en donde radican las 
11 Escuelas de Bellas Artes que en la 
aotuelidad existen:

Considerando, por ultimo, la obliga
ción ineludible en que se hallan las Di
putaciones y Ayuntamientos de cum
plir con religiosidad en esto particular 
oou el exacto pago de los servicios con
signados en sus presupuestos para la 
marcha normal de tan útil cnanto inte
resante enseñanza, que tanto ilustra á 
las clases populares, circunstancia may 
digna do tenerso en cuenta, y para tu
yo cumplimiento se han dlolado, en 
diversas épocas, disposiciones varías 
encaminadas á lograr tan ocble fin, pe
ro que al parecer han caído en lastimo 
so olvido:

S. M. el Rkv (Q. D. Q.), y en sn nom
bro la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer se manifiesto á 
V. I. Ia urgente necesidad que existe 
de que por su parto, y con el calo quo 
le sugiera el cumplimiento de sos de 
boros oficiales, dicte V, I. las oportunas 
y más enérgicas órdenes, para que en 
el más breve plazo posible queden sa
tisfechos, como es do juetioia, todos los 
atrasos que quedan especificados en el 
comienzo do estas disposición, asi co
mo que procuro que en lo sucesivo no 
Se reproduzca titUHción tan lamenta 
ble, á cuyo efecto V. 1. deberá aplicar 
de hoy en adelante, y con todo rigor, 
lo terminantemento dispuesto en la 
Real orden do 6 do Agosto do 1883, 
que deberá V. I. consultar para los 
debidos y más rápidos efoctos que se 
inter-'han en esta soberana disposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
Conocimiento y efectos couaiguentss. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma 
drid 30 de Octubre do 1893.

iíoret
Sr. Director general de lustrnoolóu 

pública.
(Gaceta dei Í6 de Noviembre de i89S}

Regimieoto Caballería Ce Reaerva
NÚMERO 33

Núm. 2931

CIRCULAR
Habiéndose ausentado del punto de

su residencia los individuos del artn* 
do caballería, pertenecientes á la reset* 
va, activa José Peña Pino y Antonio 
Sánchez Luna, é ignorándose su actual 
paradero, se citan por el presente H*' 
mamiento, á fin de que se incorporen 
inmediatamente á la Plana Mayor de 
este Regimiento, al cual pertenecen, 
debiendo tener entendido que si no ve
rifican su incorporaoión antes del día 
veinte del actual, es procederá contra 
ellos en la forma que prescribe el Códi
go de Justicia Militar.

Cádiz 16 de Noviembre de 1893, 
El Coronel, Diego Figueroa.

Bres. Alcaides de loe pueblos de 1* 
provincia de Córdoba.

Núm. 2935
Habiéndose aaHentado del pueblo 

de sn residencia los individuos dei ar
ma de cabalieri , perteueoientea a 1* 
reserva activa, Joan Bequoua PerW, 
Manuel Ro ríguez Sánchez y Fernán* 
do Garcia Benítez, é iguorándose au 

| actual paradero, se citan por el presen- 
1 te ilamamiento, á fin de que se incor- 
1 poren inmedíatameuleá Ift Plana Ma 
! yor de este Regimiento, al coa! perte 
j neceu, debiendo tener entendido qua 

si no verifican su incorporación antea 
\ del dia veinte del actual, se proceder* 

contra ellos en 1« forma que prescriba 
el Código de Justicia Militar.

Cádiz 18 de Noviembre de ISSS-"
1 El Coronel, Diego Figueroa, 

Sre-s. Alcaldes de los pueblos de “ 
provincia de Córdoba.

j ANUNCIOS

i POSITOS
I La modelación completa P‘^‘^ 
! la formación de las cuentas de D^ 
1 positnría y Ordenación, se halla <1® 

venta en la imprenta del DTÁ 
RIO RE CORROB^l 
Letrados 18, Los pedidos se sir 
ven á vuelta de correo.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos in* 

presos, con arreglo á los modelos 
j del Real decreto de 4 de Febre^^ 

t último, se hallan de venta en 
imprenta del J^fAUJO J^^

1 CORR ORA, i*te»*» *«•

LOS UBHOS 
para contabilidad municipal se ^ 
lían de venta en la imprenta ^ 
DIARIO DE CORDOBA, Letf^' 

dos 18.

i Imprenta del Diario de Córdo^'^'
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Letrados 18 y S. Fernando 34.—Teléfonos 13 y 37.
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